
 

  

 

 

 

NORMAS PARA LA ZONA DE JUEGOS INFANTILES 

 

 Obligatoria el uso de mascarilla, para niños y niñas mayores de 6 años y 
sus acompañantes. 
 

 Distancia obligatoria de seguridad de mínimo de 1,5m.  

 
 Cada juego infantil podrá ser utilizado por un único niño/a, excepto 

aquellos que formen parte de la unidad familiar. 
 

 Se recomienda el uso del gel hidroalcohólico al cambiar de juego, aparato 
de gimnasia y pista de deportiva o al abandonar la zona de juego infantil. 
 

 Los menores de edad, tienen que estar siempre vigilado por sus padres o 
persona responsable. 
 

 Prohibido el uso de las fuentes públicas. 

 
 Deben de respetarse las indicaciones del personal y las propias de cada 

juego. 
 

 Si no es posible mantener la distancia, acude a lugares o espacios más 
tranquilo. 
 

 Si acudes con perro, este debe ir atado en todo momento para poder 
mantener la distancia con los demás. Prohibido en la zona de juegos 
infantiles. 

 

 


